RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005743, Ent. N° 5066 y 6082/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº68/2011, para limpieza y acondicionamiento de Playa Mansa desde Parada 23 hasta Las Grutas;
RESULTANDO: 1) que dicha Licitación fue adjudicada por Resolución Nº 9575/2011 de fecha 17/11/2011 a la empresa Olas del Este Ltda.;
2) que la referida Licitación fue observada por la Contadora Delegada, siendo reiterado el gasto de $ 180.833 con fecha 05/12/2011 e intervenida por reiteración por Actuación 14;
3) que en la oportunidad fueron remitidas las actuaciones relacionadas con la prórroga de la Licitación dispuesta por Resolución del Director General de Hacienda Nº 6809/2013 de 04/09/2013;
4) que la Contadora Delegada solicita la devolución de las actuaciones por haber padecido error en su remisión en tanto, atento al monto, debió ser intervenido el gasto por la misma;
5) que no consta informe contable;

CONSIDERANDO: que la prórroga remitida se ajusta a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previa verificación de la existencia de disponibilidad en el rubro presupuestal correspondiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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